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EXTRACTO
En autos RIT C-220-2024, RUC 24- 2-4477440-3, EN LO PRINCIPAL: Demanda de 
Alimentos menores; PRIMER OTROSÍ: Solicita Alimentos Provisorios; SEGUNDO 
OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER OTROSÍ: Patrocinio y poder; CUARTO 
OTROSÍ: Forma especial de notificación; QUINTO OTROSÍ: Beneficio asistencia judicial; 
SEXTO OTROSÍ: Solicitud que indica. VANESA DEL CARMEN COÑUECAR 
COÑUECAR, chilena, trabajadora esporádica, cédula de identidad Nº 16.975.112-9, 
domiciliada en calle Hielos de la  Patagonia N°3298 interior de la comuna de Coyhaique, 
viene en deducir demanda de alimentos menores en favor de sus hijos YEFERSON 
ALEXANDER MONSALVE COÑUECAR, cédula de identidad N°23.288.552-1; 
ANTONELLA JAZMÍN MONSALVE COÑUECAR, cédula de identidad N°23.978.770-3 y 
FERNANDO AGUSTÍN MONSALVE COÑUECAR, cédula de identidad N°24.278.881-8, 
todos estudiantes, con mi mismo domicilio y bajo mi cuidado personal; en contra de don 
JOHN ESTEBAN MONSALVE BERRÍOS, cédula de identidad N° 12.281.106-9, ignoro 
profesión u oficio, domiciliado en calle Angelmo Quequi 967, El bosque, Región 
Metropolitana de Santiago. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro se 
provee: A LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta demanda de Alimentos menores. 
Cítese a las partes a audiencia preparatoria, para el día 02 de mayo de 2024 a las 09:30 
horas, en la sala de audiencias N°2; audiencia que se celebrará con las partes que 
asistan personalmente y con la presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente a la audiencia le 
afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación. A la 
audiencia citada, las partes deberán comparecer con los medios de prueba que harán 
valer en justificación de su pretensión; asimismo, deberá el demandado acompañar las 
liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la renta del año precedente 
y de las boletas de honorarios emitidas durante el año en curso y demás antecedentes 
que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad económica. En el evento de que no 
disponga de tales documentos, acompañará o extenderá en la propia audiencia, una 
declaración jurada, en la que dejará constancia de su patrimonio y capacidad económica. 
La declaración de patrimonio deberá señalar el monto aproximado de su ingresos 
ordinarios y extraordinarios, individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, 
sus activos, tales como bienes inmuebles, vehículos, valores, derechos en comunidades 
o sociedades. Sin perjuicio de lo anterior, y conforme lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley N°14.908, modificada por la Ley N°21.389, y a fin de contar con antecedente que 
permitan determinar su patrimonio y capacidad económica del demandado de autos, se 
dispone de oficio, y atendidas las plataformas habilitadas a las que tiene acceso el 
Tribunal, lo siguiente: Requiérase al Servicio de Impuesto Internos, remita informe sobre 
las dos últimas declaraciones de renta y sobre las boletas de honorarios emitidas en el 
último año respecto del demandado.Extráigase de la plataforma de PREVIRED, el 
certificado de las cotizaciones del demandado. Extráigase de la base de datos  habilitada 
por Servicio de Registro Civil e Identificación los certificados de vehículos motorizados a 
nombre del demandado. Requiérase a la Comisión para el Mercado Financiero informes 
sobre productos bancarios y deudas que registra el demandado. Se advertirá a la parte 
demandada que deberá contestar la demanda por escrito con a lo menos cinco días de 
anticipación a la realización de la audiencia preparatoria fijada precedentemente. Si, 
además, desea reconvenir, deberá hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la 
contestación de la demanda. El demandado deberá comparecer asistida por abogado 
habilitado, el que deberá procurarse por sus propios medios salvo que, careciendo de 
ellos y calificado al efecto, opte por ser asesorado por un profesional de la Corporación 
de Asistencia Judicial de su ciudad. En todo caso, el demandado deberá disponer de 
patrocinio de abogado, bajo apercibimiento de realizar audiencia sin asistencia de letrado. 
AL PRIMER OTROSÍ: Atendido el mérito de los documentos acompañados, todos los 
cuales, en concepto de este Sentenciador constituyen antecedentes suficientes para 
presumir, en este estadio procesal, que se presentan los presupuestos fácticos para que 
se paguen alimentos a favor de la demandante, y teniendo presente lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley Nº 14.908, se fijan alimentos provisorios en la cantidad de 5,40182 
Unidades Tributarias Mensuales, que al preste mes de Marzo de 2024 equivale a la suma 
de $350.000.- (Trecientos cincuenta mil pesos), que el demandado don JOHN ESTEBAN 
MONSALVE BERRÍOS, C.I 12.281.106-9, deberá depositar en la cuenta de ahorro a la 
vista del BancoEstado, que se abrirá a nombre de la demandante sólo para estos efectos 
y que se le notificará en su oportunidad.. Dicha suma será exigible a partir del mes 
siguiente de la notificación de la demanda, y se pagará por mensualidades anticipadas 
dentro de los diez primeros días de cada mes. Los actos celebrados por el alimentante 
con terceros de mala fe, con la finalidad de reducir su patrimonio en perjuicio del 
alimentario, así como los actos simulados o aparentes ejecutados con el propósito de 
perjudicar al alimentario, podrán revocarse conforme al artículo 2468 del Código Civil. 
Para estos efectos, se entenderá que el tercero está de mala fe cuando conozca o deba 
conocer la intención fraudulenta del alimentante. Todo lo anterior es sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que corresponda. La acción se tramitará como incidente. AL 
SEGUNDO OTROSÍ: Téngase por acompañados. AL TERCER OTROSI: Téngase 
presente y por autorizado el patrocinio y poder. AL CUARTO OTROSI: Téngase presente 
forma especial de notificación. AL QUINTO OTROSI: Téngase presente. AL SEXTO 
OTROSI: Como se pide, extráigase la información desde los portales a  que tiene acceso 
el Tribunal. Conforme con lo prescrito en los artículos 49 y 53 del Código de Procedimiento 
Civil, las partes toman conocimiento de su obligación de designar domicilio conocido 
dentro de los límites urbanos de la ciudad de Coyhaique, bajo apercibimiento de ser 
notificados a través del estado diario; y de informar cualquier cambio de domicilio, toda 
vez que de lo contrario, si cambian aquél y no lo informan, las notificaciones que se 
despache en el futuro serán enviadas al domicilio registrado en esta causa, y serán 
válidas aun cuando de hecho lo hayan mudado. Notifíquese a la demandante teniendo 
presente su asesoría legal, vía correo electrónico, haciendo presente que a raíz de la 
interconexión que poseen los Tribunales de Familia con el Banco Estado, se procederá a 
aperturar una cuenta de ahorro a la vista a nombre de la demandante, para los depósitos 
de la pensión de alimentos y la que se pondrá en conocimiento a las partes oportunamente. 
Exhórtese al Juzgado de Distribución de San Miguel para que se ordene notificar 
personalmente o en la forma subsidiaria contemplada en el artículo 23, inciso segundo, 
de la Ley 19.968, la demanda interpuesta y la presente resolución al demandado; a quién 
al momento de la notificación, se le deberá hacer presente, que dispone de 5 días de 
plazo para oponerse a los alimentos provisorios decretados, contados desde la fecha de 
la notificación Con fecha trece de septiembre de dos mil veinticuatro se provee:  AL 
OTROSI: Consecuente con lo anterior, se fija audiencia preparatoria para el día 05 de 
noviembre de 2024, a las 11:00 horas; audiencia que se celebrará con las partes que 
asistan personalmente y con la presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil 
veinticuatro se provee: A LO PRINCIPAL: Como se pide, se fija nuevo día y hora de 
audiencia preparatoria para el día 20 de diciembre de 2024, a las 09:00 horas; audiencia 
que se celebrará con las partes que asistan personalmente y con la presencia de sus 
patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. 
A la parte inasistente a la audiencia le afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin 
necesidad de ulterior notificación. AL OTROSI: Como se pide, notifíquese al demandado 
la demanda y su proveído, mediante aviso que deberá publicarse en extracto en el Diario 
Oficial de la República, y en un diario local, los días 01 o 15 del mes calendario, el que 
deberá redactarse por el ministro de Fe del Tribunal y extraerse a través de la oficina 
Judicial Virtual. Coyhaique cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. Jaime Andres 
Rutte Galindo, Jefe Unidad de Causas, del Juzgado de Familia de Coyhaique.
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Informe Ipsos: Desconfianza 
de los chilenos en los políticos y 
el clero llega al 90 y 64%

· Por otro 
lado, los docentes, 

científicos y 
doctores son los 

profesionales 
considerados más 

confiables para los 
chilenos.

adultas de 32 países, incluido Chile, 
para medir el nivel de confianza 
de los ciudadanos en 21 grupos 
diferentes, como políticos, docentes, 
médicos, científicos e influencers.

El estudio consultó a las personas 
qué tanta confianza les inspiran 
diferentes profesiones. Según arrojó 
la encuesta, los profesores son los 
más valorados por los chilenos, con 
un 58%, siendo la Generación Z 
quién más los considera confiables 
(64%) y los Baby Boomers los 
que menos (50%). Luego de los 
profesores siguen los científicos y 
los doctores, con un 57% y 55%, 
respectivamente.  

Por otro lado, la encuesta reveló 
que los grupos menos confiables 
para los chilenos son los políticos 
en general, donde sólo un 10% 
dijo fiarse de ellos, seguido de los 
influencers de redes sociales (12%), 
funcionarios públicos/de gobierno 
(14%) y el clero (14%).

Para Nicolás Fritis, CEO de Ipsos 
en Chile, “es claro que estamos en 
medio de una crisis de confianza, los 
nuevos datos sobre la confiabilidad 
revelan una sociedad escéptica hacia 
sus gobernantes y figuras públicas, 
donde los médicos, científicos 
y maestros sobresalen como los 
pilares de confianza. A pesar de un 
leve aumento en la percepción de los 
políticos desde 2018, su confiabilidad 
sigue siendo mínima, reflejando una 
desconexión persistente entre los 
gobiernos y sus ciudadanos. A punto 
del comienzo de una nueva carrera 
presidencial, la pregunta sobre en 
qué creen los chilenos y quién puede 
representar eso será importante de 
resolver. Las disparidades de género 
en la confianza hacia las fuerzas de 
seguridad sugieren un llamado a 
políticas más inclusivas”.

A la hora de hablar de las fuerzas 
de orden y seguridad, un 39% de los 
chilenos confía en la policía, apenas 
sobre el promedio mundial (38%), 
siendo el país de Latinoamérica con 
el puntaje más alto. Respecto de los 
miembros de las fuerzas armadas, 
Chile está peor posicionado que 
el promedio global, con un 34% 
de confianza (vs 43%) y 40% de 
desconfianza (vs 23%), siendo el 
segundo país del estudio que más 
desconfía de ellos.

Al analizar por género, se 
evidencia una importante brecha, 
con un 47% de los hombres en 
Chile que dicen confiar en la policía, 
mientras que sólo el 31% de las 
mujeres lo hacen. También existe 
una brecha de género en la confianza 
en las fuerzas armadas: el 40% de 
los hombres confía en los militares, 
frente al 30% de las mujeres.

Además, a nivel mundial un 38% 
no confía en los sacerdotes y el clero, 
mientras en la sociedad chilena el 
porcentaje sube a un 64%, lo que 
nos deja como el país del mundo que 
más desconfía de este grupo. 

“Una representación de los 
profundos cambios que ha sufrido 
la sociedad chile es la confianza 
en el clero en Chile que aparece 
notablemente baja, con solo un 14% 
de los participantes considerándolos 
confiables. Este dato sitúa al 
clero entre los grupos menos 
confiables en el país, reflejando una 
tendencia de desconfianza hacia las 
figuras religiosas que podría estar 
influenciada por escándalos pasados 
y una creciente secularización en la 
sociedad. El resultado de Chile es 
uno de los más bajos en comparación 
con otros países, lo que sugiere una 
percepción crítica hacia el clero en la 
región”, cierra Nicolás Fritis, CEO 
de Ipsos en Chile.

La compañía líder en 
investigación de mercados 
Ipsos, entregó su más 
reciente informe, titulado 
“Índice de Confiabilidad 
Global 2024”, para el cual 
consultó la percepción de 
más de 23.500 personas 
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